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W | RESOLUCION N* IC-RL-82.U 3293 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N*6033 del 22 
e Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO: 

Que el 7 de Diciembre de 1,981 se ha otorgado ante el 
0 — Notario 5% del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconi Ledes- 

ma, la escritura. pública de aumento de capítal y reforma de 
estatutos de la compañía de res ponsabilidad limitada denomí. 
nada "AUTOMILANO ( (AUTOMIL) C. LTDA. "; 

Que el señor Jorge López Freire en su calidad de Pre- 
sidente de dicha sociedad, según se ha acreditado ha presen 
tado con el patrocinio del Abg. Roberto Hanze S,, cuabiro eo 
pías notariales de la misma, solicítando la aprobación de ” 
tales aumento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta S inten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe N”* 82--110-DIA 
el 8 de Febrero de 1, 982, que comprueba la correcta integra 

: ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
0 citada escritura; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido 
los Y requisitos legales, y así lo confirma el Departamento 

Legal e esta tastitución en su informe No. SC-DL-LTDA-32- 
del 10 de Marzo de 1,982. 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar: a) El aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno- 
minada "AUTOMILANO (AUTOMIL) C. LTDA.” por la suma de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES con lo cual 
queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de - 

* CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido 
en ochoeíentas noventa partiefípaciones sociales de cinco 
mil sueres cada una; y, b) La reforma de estatutos constante 
en la citada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escrítura pública del 7 de Di- 
ciembre de 1.981, que será elaborado por este Despacho con 
la razón de esta aprobación, 
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Se inscKiptd, el Aporte que ordena “esta RgSo- 

lución de fojas: 46.311 146.344 número 1.944 del Regiutro de Pro- 

pieded y auotada bajo el número 3. 982 del Repertorzos Guayaquil, - 

“Abril. diez i nueve. da, all novecientos ochenta á 208 .-' EL REGISTRA 

DOR DE LA PROPIEDAD: 
HÍ DUNN: SAR RENO o o Ñ 

isffador de la Propiedad deb / 0 
o Cantón Guayaquil . 
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